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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 182-2014-EF/15

Mediante Ofi cio Nº 1629-2014-EF/13.01, el Ministerio 
de Economía y Finanzas solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Ministerial Nº 182-2014-EF/15, publicada 
en la edición del día 5 de junio de 2014.

- En la fecha de la Resolución Ministerial;

DICE:

“(...) 4 de mayo de 2014”

DEBE DECIR:

“(...) 4 de junio de 2014”

1093326-1

RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Acuerdo entre la República 
del Perú y la República de Honduras 
sobre Supresión de Visas de Turistas 
en Pasaportes Ordinarios”

DECRETO SUPREMO
N° 025-2014-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el “Acuerdo entre la República del Perú y la 
República de Honduras sobre Supresión de Visas de 
Turistas en Pasaportes Ordinarios” fue suscrito el 15 
de noviembre de 2013, en la ciudad de Lima, República 
del Perú;

Que, es conveniente a los intereses del Perú 
la ratifi cación del citado instrumento jurídico 
internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 
y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratifi car 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso;

DECRETA:

Artículo 1°.- Ratifícase el “Acuerdo entre la 
República del Perú y la República de Honduras 
sobre Supresión de Visas de Turistas en Pasaportes 
Ordinarios”, suscrito el 15 de noviembre de 2013, en la 
ciudad de Lima, República del Perú.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la 
República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de junio del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

EDA  A. RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores

1094002-1

Nombran Cónsul General del Perú en 
Bilbao, Reino de España

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 079-2014-RE

Lima, 7 de junio de 2014

VISTA:

La Resolución Suprema N° 039-2014/RE, que nombró 
al Ministro en el Servicio Diplomático de la República 
Pedro Marciano Buitrón Buitrón, Cónsul del Perú en 
Bilbao, Reino de España, a partir del 1 de mayo de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 073-2014/RE, 
se eleva de categoría al Consulado del Perú en Bilbao, 
Reino de España, a Consulado General;

Que, el artículo 62° del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República dispone que los 
funcionarios del Servicio Diplomático desempeñan 
funciones indistintamente, en la Cancillería, en 
las misiones diplomáticas y consulares, en las 
representaciones permanentes ante organismos 
internacionales y en misiones especiales, así como 
en otras dependencias del Estado, en las oficinas 
desconcentradas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y en gobiernos regionales o locales, 
conforme a los objetivos de la política exterior;

Que, la protección y atención a las comunidades 
peruanas en el exterior constituye una de las prioridades 
de la política exterior del Perú;

De conformidad con la Ley N° 28091 Ley del Servicio 
Diplomático de la República, y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 130-2003-RE; y el 
Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 076-2005-RE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Nombrar al Ministro en el Servicio 
Diplomático de la República Pedro Marciano Buitrón 
Buitrón, Cónsul General del Perú en Bilbao, Reino de 
España, a partir de la fecha.

Artículo 2°.- La jurisdicción consular está establecida 
en el Decreto Supremo N° 055-2008-RE, de 23 de 
diciembre de 2008. 

Artículo 3°.- Extenderle las Letras Patentes 
correspondientes.

Artículo 4°.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 6°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

EDA  A. RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores

1094002-4

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viajes de Inspectores de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil a Chile y España, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 332-2014-MTC/02

Lima, 5 de junio de 2014
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